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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DISTRITAL 
DE LAS ARTES – IDARTES 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de 
la Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015 y demás normas concordantes, debidamente facultada para suscribir contratos 
y ejercer la ordenación del gasto de conformidad con la Resolución No. 1485 del 23 de 
noviembre de 2022 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Subdirectora Administrativa y Financiera, en su calidad de Ordenadora del Gasto, 
solicitó adelantar el proceso de selección abreviada de menor cuantía N° IDARTES-SA-PMC-
017-2022 cuyo objeto es: “Contratar la fabricación, suministro e instalación del 
acondicionamiento acústico de los labs 1 y 2 para la Cinemateca de Bogotá del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES, acorde con las especificaciones técnicas definidas por la 
entidad.” 

 
Que en consecuencia los profesionales asignados por la Oficina Asesora Jurídica del 
IDARTES, procedieron a dar inicio al proceso de selección IDARTES-SA-PMC-017-2022 con 
la publicación a través de la plataforma transaccional de SECOP II del Análisis de mercado, 
Estudios previos, Aviso de convocatoria, Proyecto de pliego de condiciones, demás 
documentos y anexos, el día 24 de noviembre de 2022.  

 
Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, se recibió una 
observación al mismo a la cual se le dio respuesta tal como se evidencia en la plataforma 
transaccional de SECOP.  
 
Que el día 06 de diciembre 2022, el IDARTES profirió la Resolución N° 1533 de 2022 “Por 
medio de la cual se ordena la apertura del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía 
IDARTES-SA-PMC-017-2022”, la cual se publicó en la plataforma transaccional del SECOP 
II, junto con el pliego de condiciones definitivo y sus anexos, Análisis de mercado, Estudios 
previos, el CDP correspondiente y los demás documentos que hacen parte integral para el 
citado proceso de selección.  

 
Que, durante el término de publicación del pliego de condiciones definitivo, no se recibió 
observaciones al mismo, tal como se evidencia en la plataforma transaccional de SECOP II.  
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Que el día 12 de diciembre de 2022 se venció el plazo para manifestar interés en el proceso 
IDARTES-SA-PMC-017-2022, el cual, arrojó los siguientes proveedores interesados:  

 
 
 
 
Que atendiendo lo establecido en el cronograma del pliego de condiciones, el día 19 de 
diciembre de 2022 a las 9:00:00 AM, se terminó́ el plazo para presentar ofertas, recibiendo 
oferta del siguiente proponente:  

 
1. MERGE SAS 
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Tal y como se evidencia en la siguiente imagen:  

 

 
 
Que el día 21 de diciembre de 2022 se emitió el informe preliminar de verificación de requisitos 
habilitantes, el cual se publicó en la misma fecha a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II, en el que se determinó lo siguiente:  
 

Nº PROPONENTE 
HABILITANTES 

JURÍDICOS 
HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 MERGE SAS HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el término del traslado del informe de 
verificación de los requisitos habilitantes se surtió entre el día 21 de diciembre y hasta el 26 
de diciembre de 2022, no obstante, no hubo lugar a observaciones y por tanto no se 
requirieron subsanaciones a la propuesta.  
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Que el IDARTES, de conformidad con el informe del Comité Evaluador, el cual hace parte 
integral de la presente, el día 27 de diciembre de 2022, publicó el informe final de verificación 
de requisitos habilitantes, concluyendo lo siguiente: 
 

EVALUACIÓN FINAL  
 

Nº PROPONENTE 
HABILITANTES 

JURÍDICOS 
HABILITANTES 
FINANCIEROS 

HABILITANTES 
TÉCNICOS 

1 MERGE SAS  HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
Que al proponente que se encuentra habilitado Jurídica, financiera y técnicamente, se le 
ponderó su propuesta, la cual arrojó el siguiente resultado: 
 

 
Que, así las cosas, el Comité Evaluador del proceso de selección IDARTES-SA-PMC-017-
2022, recomendó a la ordenadora del gasto ADJUDICAR el proceso de selección al 
proponente MERGE SAS, identificado con NIT 901362177-6, representado legalmente por 
PAOLA ANDREA CHAVES ARGOTE, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52819627, 
por el valor de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE. ($263.296.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos. 
 
Que el presente proceso de selección se encuentra amparado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal que se describe a continuación:  
 

No. del 
CDP 

 
Rubro 

 
Descripción del 

Rubro 

 
Concepto del gasto 

 
Fondo 

 
Valor 

 
Código Bpin 

PONDERACION PORCENTAJE 

1. FACTOR CALIDAD  40%  

2. PROPUESTA ECONÓMICA  49.50%  

3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  10%  

4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS  

0,25%  

5. MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS.  0,25%  

TOTAL  100%  
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4279  

 
O23011601210000007607  

Actualización 
Intervención y 
mejoramiento 
de la 
infraestructura 
cultural para el 
disfrute de las 
prácticas 
artísticas y 
culturales 
Bogotá D.C. 

O232020200996230 Servicios 
de funcionamiento de 
instalaciones e infraestructura 
cultural para presentaciones 
artísticas 

 
1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

 
273.500.800 

 
2020110010142  

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de selección abreviada de menor cuantía N° 
IDARTES-SA-PMC-017-2022, el cual tiene por objeto “Contratar la fabricación, suministro e 
instalación del acondicionamiento acústico de los labs 1 y 2 para la Cinemateca de Bogotá del 
Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, acorde con las especificaciones técnicas definidas 
por la entidad”, por el valor de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($263.296.000), INCLUIDO IVA y demás impuestos, 
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, al proponente MERGE SAS, identificado 
con NIT 901362177-6, representado legalmente por PAOLA ANDREA CHAVES ARGOTE, 
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 52819627. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente adjudicación se ampara en el certificado de 
disponibilidad presupuestal que se relaciona a continuación: 
 

No. del 
CDP 

 
Rubro 

 
Descripción del 

Rubro 

 
Concepto del gasto 

 
Fondo 

 
Valor 

 
Código Bpin 

 
4279  

 
O23011601210000007607  

Actualización 
Intervención y 
mejoramiento 
de la 
infraestructura 
cultural para el 
disfrute de las 
prácticas 
artísticas y 
culturales 
Bogotá D.C. 

O232020200996230 Servicios 
de funcionamiento de 
instalaciones e infraestructura 
cultural para presentaciones 
artísticas 

 
1-100-F001 
VA-Recursos 
distrito 

 
273.500.800 

 
2020110010142  
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al proponente 
adjudicatario, de conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 66 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno conforme con 
lo señalado en el parágrafo primero del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución se publicará a través de la plataforma 
transaccional del SECOP II, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 
1082 de 2015 y en el decreto 019 de 2012. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá D. C. a los  
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

___________________________________ 

LILIANA MORALES ORTIZ 
Subdirectora Administrativa y Financiera 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se indica en el 
siguiente recuadro: 
Aprobó Revisión: Stephany Johana Ñañez Profesional Especializado encargada de las funciones de Jefe de Oficina 

Asesora Jurídica 
 
 

Revisó  Cristian Camilo Correa Arenas - Profesional Universitario - Oficina Asesora Jurídica 
 

 
 
 
Proyectó 

Andrea Carolina Rodríguez Encizo - Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Paula Vanesa Rubio Suanca - Contratista Oficina Asesora Jurídica 
 

 

Sonia Carolina Romero Castañeda - Contratista Gerencia Artes Audiovisuales  
 

José Luis Barrera Ruiz - Contratista Gerencia Artes Audiovisuales 
 

Julián Mauricio Cano - Contratista Gerencia Artes Audiovisuales 
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María Rubi Acevedo - Contratista SAF- Presupuesto 

 

Luis Edward Zambrano - Contratista SAF- Presupuesto 

 

Ana Milena Gómez - Profesional Especializada SAF 
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